
FORMA A•5 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 226/2019 

ACTOR: ESTADO DE YUCATÁN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veinte de enero de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente apunto, con el estado procesal 
que guarda la presente controversia constitucional. Conste. 
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Ciudad dpMéxico a'veinte de enero dWdom.il veinte. 

Visto el estado procesal del presente asunto y toda vez que ha 

transcurrido el plazo de tres dias habilés, concedido mediante proveído de 

veintitres de octubre de do mil dieinueve, a 'quiey ostenta como 

Presidente del Municipio de ChiktndzonotYucatan, aefec 'de que exhibiera 

la documentacion en copia'certificaJaqie 

 

acre 	-; el cara 	con el que 
-. 

se ostenta, se le\tlene por nd presentado comó ercero interesado, al 

tratarse de una irr'egularidad\'4u'dernue ,  la falta de intención de 

apersonarse al presente medio de .áontroj'bh'tucional. 

Lo anterior, con fundamentóen el,  4ulo'10 fraccion'1111, y  11, párrafo 

primero2, dé la Ley Reglamentaria de las jacciones 11y II del Artículo 105 de 

la Constitucion Politicade los'Est 	Unidos Mexicanos 

Finalmente, con kindmentdenil artículó 29 de la ley reglamentaria de 

la materia, se señalan las 	horas con treinta minutos del veintisiete 

de febrero de dos mil veinte, para que tenga verificativo la audiencia de 

ofrecimiento y desaho 	- pruebas y alegatos, en la oficina que ocupa la 

Seccion dé Tramite dControvésia Constitucionales y de Acciones de 

4 	 I,- 
- 	 4 	 ) 	4 	 4 -t 

1 Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la 
Constitución Federal. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 

III. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la 
fracción 1 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que sin 
tener el carácter de actores o demandados, pudieran resultar afectados por la sentencia que 
llegare a dictarse, y ( ... ) 
2 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén 
facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza 
de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (...) 

Artículo 29. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso, su 
ampliación o la reconvención, el ministro instructor señalará fecha para una audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas que deberá verificarse dentro de los treinta días siguientes. 
El ministro instructor podrá ampliar el término de celebración de la audiencia, cuando la importancia 
y trascendencia del asunto así lo amerite. 
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